
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez las presentes 

diligencias, informando que la FISCALÍA SECCIONAL DE BUENAVENTURA, no 

ha allegado copia autentica del expediente de la investigación radicada con el 

numero interno 2911C06040101306. Sírvase proveer 
 

Buenaventura D.E., enero veinte (20) de dos mil veinticinco (2025) 
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En consideración a lo expuesto en la constancia secretarial que antecede y una 

vez revisado el expediente se pudo constatar que efectivamente la FISCALÍA 

SECCIONAL DE BUENAVENTURA, no ha allegado copia autentica del 

expediente de la investigación radicada con el numero interno 

2911C06040101306, prueba decretada a petición de la parte actora y requerida 

mediante oficio No. 028 del 29 de abril de 2024. 

 

En razón de lo anterior, necesario resulta requerir bajo los apremios de Ley, a la 

FISCALÍA SECCIONAL DE BUENAVENTURA, a fin de que se sirvan remitir 

copia autentica del expediente de la investigación radicada con el numero interno 

2911C06040101306, haciéndole las advertencias del articulo 44 numeral 3º del 

C.G.P. Así mismo, se instará a la apoderada de la parte actora para que colabore 

con la consecución de la prueba requerida antes de darle aplicación al artículo 178 

de la Ley 1437 de 2011, en relación con el desistimiento tácito de la misma. 

 

                                                 
1
 Antes JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA 

D.E de conformidad con la Resolución UDAER24-7 DE ENERO 11 DE 2024. 



Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 
  

DISPONE: 

 

1.- REQUERIR bajo los apremios de Ley a la FISCALÍA SECCIONAL DE 

BUENAVENTURA, a fin de que se sirvan remitir a fin de que se sirvan remitir 

copia autentica del expediente de la investigación radicada con el numero interno 

2911C06040101306, prueba decretada a petición de la parte actora y requerida 

mediante oficio No. 028 del 29 de abril de 2024, haciéndole las advertencias del 

artículo 44 numeral 3º del C.G.P. 

 

2.- INSTAR a la apoderada de la parte actora para que colabore con la 

consecución de la prueba requerida antes de darle aplicación al artículo 178 de la 

Ley 1437 de 2011, en relación con el desistimiento tácito de la misma. 

  

3.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53 A de la Ley 1437 de 2011 de 

la Ley 1437 de 2011 (Adicionado por el Art. 8 de la Ley 2080 de 2021), se le informa a las 

partes que se encuentra habilitado como Canal Digital la ventanilla de Atención 

Virtual en el aplicativo SAMAI: https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/, la 

cual es exclusiva para los procesos de la Jurisdicción de Contencioso 

Administrativa, por donde se radicaran todos los memoriales y solicitudes 

digitando los 23 números de la radicación del proceso y el despacho 

correspondiente. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=156590#8
https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/

